
  

Notaria(e) Única 
CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS san Femando: Ecuador 

En la ciudad 
Azuay, Ropubl 
del año dos mil catorce, comparecen: Por una parte y en calidad de 
CEDENTES los cónyuges señores CELSO JUBENAL SIGUENZA 
DURÁN Y SILVIA MELANIA PESA CALLE: y, por otra parte y en 
calidad de CESIONARIO, el señor JOSÉ ROLENDIO CASTRO 

los — comparecientes — manifiestas 
de edad, de ocupac 

orden, tienen a bien 
CESIÓN DE ACCIONES. de 
sulas: 

  

   

   

    

    

    

        
    

    

celebrar el sign 

conformidad con las siguientes elá 

     

  

oiores. CELSO JUBENAL SIGUENZA 
DU Ra N Y SILVIA ME PEÑA CALLE manifiesta que son 

de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

cuyo centro de 
's se encuentra establecido en el Ca San Fernando, 

provincia del A cesión q hac orva de derocho 
alg re de todo graw , razon por la cual on forma 
vol ta y ocho acciones y 

corresponde en la 
r JOSÉ ROLENDIO 

todos los 

      

    

    

   

   

  

        

        

      

    

  

2 dolar ca 
pañia, a favor del 

CASTRO PEÑA, autorizandole para 
tramites e tes, — tendi onsolidar — esta 

transferencia que el señor Gerente proceda a la 
inscripción e acciones y accionistas, de conformidad 
a lo dispuesto on el Articulo 189 de la Loy de Compañ 

   

      

a 
      

    

SEGUNDA: Manifiesta ol compareciente cesionario que 
ACEPTA ésta transferencia de as os realizada a su favor, por 

to cumplir con las obligaciones de 
a ya que « de sus derechos y 

  

     
    

   
   

  

las 's en materia     

  

dispos 

Para constancia firman en unidad de neto.
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Notaria(e) Unica 

LOS OEDENTES EL. CESIONA RIG, fernando Ecuador 

3 te A EZ 0101 6 010129166-4 B78949-1 

FACTURA tt 451 2014-01-07-01-D0129 

En la ciudad de San Fernando, cantón del mismo nombre, provincia 

del Azuay, República del Ecuador, a los veinte y tres días del mes 

de diciembre del año dos mil catorce, ante mí doctora Lourdes 

Palacios Barros, Notaria Única del cantón San Fernando . 

comparecen y en calidad de CEDENTES los cónyuges señores 

CELSO JUBENAL Sigúenza DURÁN Y SILVIA MELANIA PEÑA 
CALLE, y, por otra parte y en calidad de CESIONARIO, el señor 

JOSÉ ROLENDIO CASTRO PEÑA, casado, portadores de las 
cédulas números, 010103085-6, 010129166-4 y 010378949- 

1 respectivamente y bajo juramento reconocen como suyas las 

firmas y rúbricas que constan al pie del contrato que antecede, 

mismas que dicen usarlas en todos sus actos públicos y privados. 

Para constancia, firman conmigo la Notaria de lo cual, DOY FE. 

 


